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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 9 de febrero de 2010, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativos Especialistas de 
Área en Medicina Interna, y se inicia nuevo plazo para 
solicitar destino.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 35, de 20 de febrero de 2010, la Resolución de 9 de 
febrero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Facultativos Especialistas de Área en 
Medicina Interna, se anuncia la publicación de dichas listas, 
se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, se ha advertido error en el texto de la misma, 
concretamente en el Anexo I relativo a las plazas ofertadas, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.
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Donde dice:
2922 Hospital La Línea 2

Cádiz 2923 Hospital de Algeciras 1
Córdoba 3990 Hospital Valle de los Pedroches 5

Debe decir:
2922 Hospital La Línea 1

Cádiz 2923 Hospital de Algeciras 2
Córdoba 3990 Hospital Valle de los Pedroches 3

Dado que esta corrección puede afectar el orden de pe-
tición de plazas, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Único: Conceder un nuevo plazo de 7 días naturales para 
presentar petición de destino a aquellos aspirantes que de-
seen, como consecuencia de la presente corrección, modificar 
la solicitud de destino ya presentada. 

En todo caso, y salvo que se produzca una nueva petición 
de destino, se mantendrá la validez de las solicitudes de des-
tino que fueron presentadas dentro del plazo dispuesto en la 
Resolución de 9 de febrero de 2010, de esta Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativos Espe-
cialistas de Área en Medicina Interna.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Supervisor de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio

Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor de Enfermería (Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias) 
en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ronda, 12 de febrero de 2010.- El Gerente, Andrés Morillo
Martín.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Descripción de tareas, gestión objetivos a desarrollar, eva-
luación, formación y desarrollo profesional. Todas ellas esta-


